
	
  	
  	
  	
  	
  	
   	
  
HONORABLE  SENADOR  JOHN  MILTON  RODRIGUEZ  

 
Proposición:  

PROYECTO DE LEY NO. 200 DE 2020 SENADO - 311 DE 2020 CÁMARA 

“POR EL CUAL SE REGULA LA ORGANIZACIÓN Y EL FUNCIONAMIENTO DEL 
SISTEMA GENERAL DE REGALÍAS.” 

 
 
En desarrollo de la función de control político del Artículo 150 de la Constitución Política y del 
Artículo 112 y siguientes de la Ley Orgánica 5 de 1992, solicito se MODIFIQUE el artículo 51 de la 
citada Ley el cual quedará así: 
 
ARTÍCULO 51: Convocatorias de los proyectos de Ambiente y el Desarrollo Sostenible. El Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible y el Departamento Nacional de Planeación en conjunto con el 
representante de los Gobernadores y Alcaldes de municipios, determinarán los lineamientos y criterios 
para la viabilidad, aprobación y ejecución de los proyectos de inversión a ser financiados con la Asignación 
Ambiental y el 20% del mayor recaudo. Para cualquiera de las etapas de la convocatoria podrán conformar 
Comités Consultivos. 

Parágrafo primero. Dentro de las convocatorias a las que se refiere el presente artículo, se realizarán 
convocatorias particulares que beneficien a los Pueblos y Comunidades Indígenas coordinadas previamente 
entre el gobierno nacional con la instancia de Decisión de los Pueblos y Comunidades indígenas, en las 
cuales participarán los resguardos indígenas, asociaciones de resguardos, las asociaciones de autoridades o 
cabildos, autoridades propias, consejos indígenas y demás formas organizativas propias registradas en el 
Ministerio del Interior y las organizaciones de que trata el Decreto 252 de 2020 o las normas que lo 
modifiquen o adicionen. Estás también podrán presentarse en alianzas con otras entidades. 

Parágrafo segundo. Dentro de las convocatorias a las que se refiere el presente artículo se deberán realizar 
convocatorias que prioricen entre otras, las áreas ambientales estratégicas destinadas a la conservación y 
protección de los recursos naturales de importancia nacional como el Macizo Colombiano, los páramos, la 
Amazonia, la Macarena, el pacífico, las sabanas inundables de la Orinoquia, la Sierra Nevada de Santa 
Marta, Ciénaga Grande de Santa Marta, Ciénaga de Zapatosa y los humedales Ramsar en Colombia. 

Del honorable Senador,  

 
John Milton Rodríguez 
Partido Colombia Justa Libres 

 

 


